
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1  

  

Expediente 005 2019 – 00448 00 

Como quiera que mediante correo electrónico de fecha 02 de 

diciembre pasado la Notaría Quinta de Bucaramanga, informó a esta 

sede judicial que el 13 de noviembre de 2020, se admitió el Trámite 

de Negociación de Deudas de Persona Natural no Comerciante, 

interpuesto por Néstor Julián Soler Velandia, quien funge como 

demandada dentro del presente trámite ejecutivo, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 545 del 

C.G.P., DISPONE:  

 

1. SUSPENDER la presente actuación por el término de duración 

del Proceso de Negociación de Deudas, interpuesto por la 

demandada. 

2. Una vez se reanude el proceso se decidirá sobre la solicitud 

presentada por la secuestre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico número 29 del 2 de marzo de 2021 
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